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Consejera 
 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal

Nos reunimos el día de hoy convocados por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, para recordar un momento luminoso de la humanidad ocurrido el 10 de dicembre de hace 59 años cuando 58 naciones, integrantes de la Asamblea General de las Naciones Unidas, adoptaron por unanimidad, con 8 abstenciones, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, como “baluarte contra la discriminación y la opresión”. 
Resultado de dos años de arduos trabajos de la Comisión de Derechos Humanos presidida por la Sra. Eleanor Roosvelt y teniendo a René Cassin  de Francia como vicepresidente; después del examen  minucioso de su contenido por la Asamblea General donde cada palabra y cada claúsula del texto fueron sometidas a 1400 votaciones y  como conclusión de difíciles discusiones entre regímenes políticos, sistemas religiosos, tradiciones culturales, y niveles de desarrollo muy diversos, la Declaración fue aprobada como un documento de valor universal que incorporaba “valores comunes inherentes a los principales sistemas jurídicos y tradiciones religiosas y filosóficas del mundo”

Fue un verdadero y novedoso éxito en la construcción de consensos internacionales. Requirió sin embargo, que el mundo pasará por las atrocidades de la Segunda Guerra Mundiall para que la humanidad comprendiera que tenía que avanzar en los postulados de los Derechos del Hombre de 1789, y obligar a los Estados a respetar y proteger los derechos humanos de todas las personas “sin distinción alguna de raza, color, sexo. idioma, religión, opinión pública o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición” (Artículo 2 de la Declaración) 

40 millones de muertos, de entre los cuales cerca de 8 millones fueron asesinados por el régimen nacionalsocialista alemán por su condición de judios, comunistas, gitanos, homosexuales, entre otros, constituyen el fundamento sobre el cual los gobiernos decidieron sentarse a la mesa para “reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas” 
Cuando uno reflexiona sobre esta experiencia y la traslada al momento que estamos viviendo en México surge de inmediato la pregunta:  ¿cuánto dolor social, cuántas vidas perdidas, cuántas mujeres muertas, violadas o acosadas por ser mujeres, cuántas personas torturadas, secuestradas, decapitadas y descuartizadas,  cuántos hijos y familiares desparecidos, cuántos migrantes centroamericanos abatidos o discapacitados en su trayecto hacia un mejor nivel de vida,  cuántas comunidades desposeídas de sus recursos y sus tierras, cuántos defensores y defensoras de derechos humanos agredidos, perseguidos y violentados, es decir, cuántas violaciones a los derechos fundamentales de los mexicanos y mexicanas y de las personas que transitan por nuestro país, tendrían que acumularse para que las clases gobernantes y dominates económicamente,  reaccionen y se percaten de que la situación de desigualdad, discriminación, corrupción, impunidad y violencia en que vivimos en México es simplemente intolerable. 
A veces siento un enorme ruido en la cabeza como si proviniera de cristales que se rompen, de dagas que caen sobre el cuerpo social y lo destrozan, de decisiones tomadas por las instituciones públicas que deberían estar protegiendo y atendiendo a nuestros derechos humanos, que justamente hacen lo contrario y los vulneran o que por omisión y discreción, dejan que otros lo hagan.

Las denuncias son múltiples, los medios de comunicación no cesan de informarnos de los abusos y violaciones constantes que cometen los grupos de poder político, económico y criminal a las garantías fundamentales de los mexicanos y mexicanas.  

El ruido que hace, el tono en que lo denuncian los defensores y defensoras de derechos humanos transformados en periodistas, editorialistas y comunicadores parecería contundente, parecería que no deja escapatoria posible y que los violadores y abusadores serán inmediata y duramente castigados.
Sin embargo, no acabamos de conocer de una violación o abuso, cuando ya hay otros tres o cuatro asuntos que  llamarán nuestra atención: que si las decisiones legalistas y oportunistas de la Suprema Corte en torno a los derechos humanos de Lydia Cacho, que si los integrantes de conjuntos musicales secuestrados, torturados y asesinados, que si los amparos favorables a la construcción de La Parota, que si los asesinatos de responsables de la seguridad pública en  estados y ciudades del país, que si los recursos destinados para proteger a Tabasco de las inundaciones no fueron aplicados por los anteriores gobernadores, que si la anuencia a la destrucción  de manglares para permitir inversiones turísticas extranjeras, que si el genocidio cometido en la guerra sucia no es un asunto de interés nacional, que si el amparo promovido por el Consejo Coordinador Empresarial contra la reforma electoral por que viola su libertad de expresión para  denigrar y calumniar a candidatos que nos se acomodan a sus intereses, que si la compra por el grupo Soriana del Grupo Gigante, que si la autorización a Wallmart para abrir un banco que va a cobrar hasta 75% de intereses en sus créditos, etc. etc. 
Los agravios a la sociedad mexicana se acumulan y finalmente, no pasa nada, o más bien si pasan muchas cosas, contrarias a los intereses de las mayorías y que permiten acumular poder, recursos, riqueza e impunidad de los poderosos y dan pie a risas y comentarios burlones de los magistrados cuando dictan sentencia. 
Se vulnera la precaria democracia electoral, se contribuye a la mayor concentración de la riqueza en muy pocas manos, se acepta la condición de subordinados de millones de consumidores de los servicios de telecomunicaciones y financieros, se destruye el entorno y el medio ambiente en el interés del lucro de unos cuantos, se violan sistemáticamente los usos del suelo y los planes urbanos en favor de un  nuevo poder fáctico el de las compañías inmobiliarias amparadas y asociadas con funcionarios corruptos, se expulsa a comunidades de tierras  de la nación para concedercelas a grupos empresariales poderosos como es el caso de Lomas de Poleo en Ciudad Juárez o para construir complejos hidroeléctricos que beneficiarán a conglomerados urbanos e industrailes a costa del derecho de la tierra de comunidades originarias.
La capacidad de indignación está saturada, la efectividad de la protesta social es nula, la respuesta a las recomendaciones de las Comisiones de Derechos Humanos es de negligencia y las organizaciones de la sociedad civil defensoras de derechos humanos ya no saben qué atender primero o siquiera, cuáles de tantos daños inflingidos por los grupos poderosos a la sociedad, tienen posibilidades reales de ser reparados ante tanta impunidad, condecendencia y complicidad. 

¿Dónde está el Estado Mexicano que tiene como obligaciones respetar, proteger y satisfacer los derechos humanos de la población del  país? ¿Existe algún poder del Estado sea el ejcutivo, el judicial o el legislativo realmente interesado en el bienestar de toda la población y en el pleno cumplimiento de las funciones que se encomiendan a quienes quedan por manadto del pueblo,  en el ejercicio de esos poderes.

¿Cuánta más destrucción de vida, cuantos más cientos de miles de mexicanos deben abandonar el país, cuánto más debe erosionarse la poca cohesión social que se logró construir en algún momento de la historia nacional, requerimos para reaccionar y decir basta y ser capaces de sentarnos a la mesa del diálogo democrático, reconociendo y respetando la pluralidad y la diversidad, para acordar un nuevo pacto social que sustancie el compromiso de México con los derechos humanos y los múltiples instrumentos en la materia que ha desarrollado la comunidad internacional y que nuestro país a firmado, a partir de la histórica adopción de la Declaración Universal de los Derechos Humanos,  hace 60 años.
Una pregunta final ¿Cuándo saldremos de las tinieblas en las que estamos inmersos y en las que parecemos hundirnos cada vez más, para encontrar un camino iluminado por el compromiso, la responsabilidad y el interés de todos y todas por salvar una nación cuya construcción ha costado la vida y el esfuerzo de muchas generaciones y que debe transitar a convertirse en un país donde se apliquen los máximos esfuerzos y recursos posibles para efectívamente respetar, satisfacer y proteger los derechos humanos de todos y todas las y los mexicanos.
� Declaración Universal de los Derechos Humanos http://www.on.org/spanish/hr/HRToday/declar.htm
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